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DÑA. LAURA BASTIDA CHACÓN, SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ (MURCIA) 

 

CERTIFICO:  Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de 

mayo de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

“SEGUNDO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN PARA 

APROBAR EL EXPEDIENTE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA 

DEL PLAN CORRESPONSABLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EN BASE A LA 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR DECRETO 406/2023, DE 30 DE NOVIEMBRE, POR EL 

QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA. ACUERDOS A TOMAR. 

 

Antecedentes. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de abril de 2024, adoptó los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO: Justificar la necesidad de licitar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DEL PLAN 

CORRESPONSABLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EN BASE A LA SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA POR DECRETO Nº 406/2023, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA, en base a los 

siguientes motivos:  

 

La Consejería de la Mujer, Igualdad, LGTBI, familia y política social y transparencia ha concedido al 

Ayuntamiento de Lorquí una subvención para llevar a cabo la ejecución del plan corresponsables y 

desarrollar diversas actividades, (Escuela de verano) debiendo ejecutarse en el periodo 1 de julio a 

2024 a 30 de junio de 2025, habiendo solicitado autorizado para llevar a cabo la contratación de los 

servicios.  

 

SEGUNDO: Iniciar el procedimiento de licitación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DEL 

PLAN CORRESPONSABLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EN BASE A LA 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR DECRETO Nº 406/2023, POR EL QUE SE REGULA LA 

CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 

por procedimiento abierto debiendo de publicarse en el perfil del contratante y la plataforma de 

contratación. 

 

TERCERO: Ordenar que se redacten los correspondientes pliegos de condiciones económicas, 

administrativas y técnicas, así como los informes preceptivos de secretaria e Intervención 
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Se ha elaborado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego de condiciones 

técnicas. Asimismo, se ha incorporado el informe jurídico y el informe de fiscalización. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la LCSP 2017, la 

Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Declarar la tramitación de urgencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 119 de la 

Ley 9/2017, en base a la necesidad de acelerar la tramitación de la licitación para cumplir con los 

plazos establecidos en los pliegos y permitir la prestación del servicio en fecha de 24 de junio de 2024, 

haciendo efectiva la finalidad de la subvención otorgada. Por tanto, existen razones de interés público 

debidamente acreditadas que justifican la tramitación urgente. 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente para la contratación de la  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DEL PLAN 

CORRESPONSABLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EN BASE A LA 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR DECRETO 406/2023, DE 30 DE NOVIEMBRE, POR EL 

QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA, así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares  y 

Técnicas que han de regir el contrato del servicio. El procedimiento de tramitación será urgente y 

abierto, cuyo contenido se adjunta como anexo I. 

TERCERO.- Autorizar el gasto correspondiente que comporta el presente contrato, que asciende a la 

cantidad de  140.957,88 euros  IVA incluido (desglosado en 116.494,12 euros de base imponible + 

24.463,76 euros correspondientes al 21% del IVA). 

CUARTO.- Anunciar la licitación pública en el perfil de contratante, estando alojado  en la plataforma 

de contratación del sector público, concediendo un plazo de 8 días naturales para la presentación de las 

ofertas, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el perfil del contratante ( al ser  

la  tramitación de carácter urgente) 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Interventora y a la Tesorera. 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR EN LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LAS 

ACTIVIDADES QUE CONFORMARÁN EL PROGRAMA DEL PLAN 

CORRESPONSABLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EN BASE A LA 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR DECRETO 406/2023, DE 30 NOVIEMBRE, POR EL QUE 

SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CLAUSULA PRIMERA. Objeto de Calificación. 

 

1.1. Descripción del objeto del contrato 

1.1.- El objeto del presente pliego es fijar las bases que han de regular para la contratación de las 

actividades que conformarán el Programa Municipal de actuaciones para el desarrollo del Plan 

Corresponsables del Ayuntamiento de Lorquí, en base a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
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las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (<<BOE núm. 272, de 9 de noviembre de 2017).  

 

1.2.- El Plan Corresponsables deberá regirse por lo establecido en el Decreto 406/2023, de 30 de 

noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones 

incluidas en el Plan Corresponsables, al amparo del acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad 

de 3 de marzo de 2023.  

 

1.2.  Calificación. 

Este contrato tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, de acuerdo con el artículo 17 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

Así mismo de conformidad con el art 44 de Ley de Contratos es susceptible de recurso especial, ya 

que su valor estimado es superior a 100.000 euros. El plazo de formalización y presentación del 

recurso serán los siguientes:  

 

a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que hayan 

transcurrido quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores 

y candidatos, en virtud del artículo 153.3 de la Ley 9/2017. En cuanto al plazo de interposición del 

recurso especial en materia de contratación, cuando proceda, será de quince días hábiles de acuerdo 

con el artículo 50.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

La adjudicación se realizará mediante tramitación de urgencia conforme a lo establecido en el artículo 

119, por procedimiento abierto, teniendo en cuenta varios criterios de adjudicación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 156 y ss de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(en adelante LCSP). 

 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este Pliego, en el Pliego Técnico y de acuerdo 

con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el responsable del contrato o los 

servicios dependientes del órgano de contratación. 

 

1.3. División en lotes del objeto del contrato 

 

SI 

 

El objeto del presente contrato se dividirá en los siguientes lotes: 

 

LOTE 1: 

 

• Gestión, publicidad y bolsa de cuidados profesionales. 

 

LOTE 2: 

 

• Aula Matutina 

 

LOTE 3: 

 

• Escuela en periodos no lectivos y escuela ACNEAE, para niños con necesidades especiales durante la 

escuela de verano. 
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1.4. Códigos de Identificación de las prestaciones objeto del contrato 

El objeto del contrato se identifica con los códigos 

CPV: 85311300-5 Servicios de bienestar social proporcionados a niños y jóvenes. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Órgano de Contratación y Perfil del Contratante. 

 

2.1 Órgano de contratación 

El órgano de contratación, que actúa en nombre de la Entidad Local es el Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de conformidad con la Disposición adicional segunda de la LCSP pues no supera el 

diez por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, si bien esta competencia se encuentra 

delegada en la Junta de Gobierno Local. Dicho órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y, en 

consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 

cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los 

efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 

 

2.2. Perfil del Contratante 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 

contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta 

con el Perfil de Contratante de la Plataforma de Contratación del Sector Público al que se puede 

acceder en la dirección https://contrataciondeIestado.es. 

 

CLÁUSULA TERCERA. Valor estimado del contrato y Presupuesto Base de Licitación. 

 

3.1. Valor estimado del contrato 

El gasto por un año contrato sin incluir IVA asciende a la cantidad de 116.494,12 € con el siguiente 

desglose: 

 
LOTE 1 GESTION PUBLICIDAD Y 

BOLSA DE CUIDADOS 

PROFESIONALES  

6.514,54 euros 

LOTE 2 AULA MATUTINA  31.073,96 euros 

LOTE 3 ESCUELA DE PERIODOS 

NO LECTIVOS Y 

ESCUELA DE ACNEAE  

53.740,41 + 25.165,21 = 

78.905,62 euros 

 
 

Si tenemos en cuenta que el contrato no es susceptible de prórroga el VALOR ESTIMADO asciende 

a la cantidad 116.494,12 €. 

No cabe la revisión de precios y la ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

 

3.2. Presupuesto base de licitación: 

El importe máximo de licitación asciende a la cantidad de 140.957,88 IVA incluido, (desglosado en 

116.494,12+ 24.463,76 correspondiente al 21% IVA), cuyo desglose por lotes es el siguiente: 

 
LOTE 1 GESTION PUBLICIDAD Y 

BOLSA DE CUIDADOS 

PROFESIONALES  

6.514,54 + 1.368,06 

(21%IVA) = 7.882,60 euros  

LOTE 2 AULA MATUTINA  31.073,96 + 6.525,53 (21% 

IVA) = 37.599,49 euros  

LOTE 3 ESCUELA DE PERIODOS 

NO LECTIVOS Y 

78.905,62 + 16.570,18 (21% 

IVA) = 95.475,80 euros  

701
471

cf7
914

1e0
420

207
e81

220
40c

390

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
LAURA BASTIDA CHACON Secretaria 03/05/2024 08:08

JOAQUIN HERNANDEZ GOMARIZ (AYUNTAMIENTO DE LORQUI) Alcalde 03/05/2024 08:27

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=701471cf79141e0420207e8122040c390&entidad=30025


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
lo

rq
ui

.r
eg

io
nd

em
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

02
5

 

ESCUELA DE ACNAE  

 

 
CLÁUSULA CUARTA.- Pago del precio 

 

Pago del Precio: El pago se realizará mediante la presentación de factura por actuación o actividad 

una vez ejecutada, atendiendo al porcentaje establecido en los lotes y recogido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. Previa a la presentación de la factura, deberá remitir a la Responsable del 

contrato memoria cualitativa y cuantitativa de la actuación realizada. 

 

Factura electrónica De conformidad con lo establecido en el art. 4 de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 

Público, todos los contratistas podrán expedir y remitir factura electrónica, estando obligados a 

presentar dicha factura únicamente aquéllos que sean personas jurídicas y por facturas superiores a 

5.000,00 €, impuestos incluidos. Para generar la factura electrónica, en caso de no disponer de una 

aplicación específica para ello, podrá descargarse por el adjudicatario el programa gratuito Factura-e 

que ofrece el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, disponible en el portal www.face.gob.es; 

debiendo incluir en la propia factura los códigos identificativos de los Servicios recogidos en el 

DIRECTORIO FACE del mencionado portal. Los correspondientes códigos identificativos, son los 

siguientes: 

 

Oficina contable: L01300256 INTERVENCIÓN 

Órgano gestor: L01300256 ALCALDÍA 

Unidad Tramitadora: L01300256 ALCALDÍA 

 

De acuerdo  lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de aprobación de las facturas que acrediten la conformidad con los servicios 

prestados, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 

deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días, los intereses de 

demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 

de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. Las facturas expedidas por el Contratista deberán contar la conformidad del responsable 

del área y del concejal/a del área. 

Revisión de Precios De acuerdo con el artículo 103 de la LCSP no procede la revisión de precios para 

el presente contrato. 

 

CLÁSULA QUINTA. Duración del Contrato. Prórrogas. 

El plazo de duración del contrato será el resultante de tener en cuenta los días entre la fecha de la 

formalización del contrato y la fecha máxima de ejecución de cada lote: 

 

LOTE 1: GESTION, PUBLICIDAD Y BOLSA DE CUIDADOS PROFESIONALES, desde el 1 julio de 

2024 a 30 de junio de 2025. 

 

LOTE 2: AULA MATUTINA, desde el 09/09/2024  hasta el último día lectivo del curso 2024/2025. 

 

LOTE 3: ESCUELA EN PERIODOS NO LECTIVO Y ESCUELA PARA ACNEAE, debemos de 

distinguir entre: 

Escuela de verano desde el 24 de junio al 30 de julio de 2024. 

Escuela de primavera: los días no lectivos de semana santa de 2025. 
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Escuela de Navidad, desde el primer día de vacaciones de diciembre de 2024 a 5 de enero de 2025. En todo 

caso, excluidos sábados, domingos y festivos.  

 

El adjudicatario se obliga a la prestación de los servicios objeto del contrato, según las instrucciones 

que en su ejecución e interpretación formule el Ayuntamiento, durante el plazo de ejecución de este. 

 

Este contrato no será prorrogado. 

 

CLÁUSULA SEXTA. Procedimiento de Selección y Adjudicación. 

La forma de adjudicación de este contrato es el procedimiento de urgencia, abierto, con varios criterios 

de adjudicación. 

 

Todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de 

los términos del contrato con los licitadores. 

 

El expediente debe de tramitarse en la modalidad de urgente. Dicha declaración de urgencia, debe ser 

aprobada por el órgano de contratación.  Estos expedientes se tramitan siguiendo el procedimiento 

ordinario, pero con las especialidades previstas en el apartado segundo del artículo 119 de la LCSP: 

 

(i) Preferencia para su despacho por los órganos que lo tramitan (disponiendo de un plazo de 5 

días para cumplimentar los trámites y emitir los informes que correspondan, prorrogable por cinco 

días más dada la complejidad del expediente u otra causa que lo justifique, poniendo en conocimiento 

al órgano contratante que hubiera declarado la urgencia de tal circunstancia). 

 

(ii) Reducción a la mitad de los plazos para la licitación, adjudicación y formalización del 

contrato una vez se acuerde la apertura del procedimiento de adjudicación salvo excepciones 

contempladas en el artículo 119.2 b) de la LCSP tales como el plazo de 15 días hábiles previsto en el 

artículo 153.3 del mismo texto normativo como período de espera antes de la formalización del 

contrato. 

 

(iii) La ejecución del contrato se debe iniciar en el plazo máximo de 1 mes desde su 

formalización 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- Aptitud de Contratar. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del 

empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional 

o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás 

circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar 

que deban constar en el mismo. 

 

7.1. Capacidad de obrar y no concurrencia de prohibiciones de contratar. 

 

a) La capacidad de obrar y la no concurrencia de prohibiciones de contratar se acreditará mediante la 

inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

b) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las 

que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 

según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
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c) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros 

de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del 

Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 

certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias de aplicación. Los licitadores no podrán estar incursos en alguna de las causas de 

prohibición (art. 71 LCSP), Anexo I de este pliego. 

 

7.2. Requisitos de solvencia económica y financiera. 

Las empresas licitadoras deberán acreditar su solvencia económica y financiera a través de los 

siguientes medios, indiferentemente de que se presenten para uno o varios lotes. 

 

Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro 

de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades de la 

empresa licitadora y de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al valor estimado del 

contrato en el caso de optar por todos los lotes. En el caso de que se opte par un lote la misma regla se 

aplicará en relación con cada uno de los lotes por los que oferta (es decir el importe igual o superior al 

valor estimado de cada lote). Se establece esta cuantía a fin de favorecer la participación en la 

licitación de las PYMES, de conformidad a lo establecido en el artículo 87.4 de la LCSP. 

 

7.3. Solvencia Técnica o profesional 

Las empresas licitadoras deberán acreditar su solvencia técnica a través de los siguientes medios, para 

cada uno de los lotes: 

 

Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se 

indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos y cuyo importe anual 

acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media 

del lote o lotes por los que oferte. En el caso de que se opte por un lote la misma regla se aplicará en 

relación a cada uno de los lotes por los que oferta. El momento decisivo para apreciar la concurrencia 

de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar será el de finalización del plazo de 

presentación. 

 

CLÁUSULA OCTAVA.- Criterios de Adjudicación. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una 

pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa se atenderá a los 

siguientes criterios de adjudicación aplicables para todos lotes: 

 

A) Criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, hasta 50 puntos: 

Proyecto de desarrollo del servicio: Este criterio se valorará de 0 — 50 puntos. 

El Proyecto deberá incluir los aspectos recogidos en el PPT y la valoración se efectuará teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 

A.1. Nivel de fundamentación, objetivos del servicio: hasta 5 puntos. 

A.2. Adecuación del programa de actividad a los objetivos y su originalidad: hasta 10 puntos. 

A.3. Innovación en las metodologías aplicadas: hasta 10 puntos. 

A.4. Inclusión en los servicios a prestar de actividades relacionadas con: igualdad, corresponsabilidad, 

diversidad, medio ambiente, consumo responsable o cualquier otra de carácter social: hasta 10 puntos. 
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A.5. Cualificación específica en la materia a desarrollar en las actividades de carácter educativo del 

profesional o profesionales que intervengan: hasta 5 puntos. 

 

A.6. Consideración de nombramiento de un coordinador del servicio: hasta 5 puntos. 

 a.7. Propuesta de evaluación: hasta 5 puntos. 

 

En el Proyecto del desarrollo del servicio no se deberá hacer referencia a ninguno de los criterios 

de adjudicación de cuantificación automática, en caso de incluirse referencia a ellos, la oferta 

será excluida.  

 

B) Criterios de adjudicación de cuantificación automática, hasta 50 puntos: 

 

B.1. Precio. Este criterio se valorará de 0 —25 puntos. 

Para la valoración de este criterio se tendrá en cuenta el IMPORTE (IVA excluido) de las ofertas 

presentadas por los/las licitadores/as, siempre que dicho importe no supere el valor estimado, en cuyo 

caso serán excluidas. 

 

Obtendrá la máxima puntuación (25 puntos) la oferta económica más ventajosa, resultando puntuadas 

el resto de las proposiciones económicas de forma inversamente proporcional según la fórmula 

siguiente:  

 

                 A   

P= 25 x ---------------- 

                 B 

A= Oferta de menor importe. 

B= Precio de la oferta a valorar. 

P= Puntuación Obtenida 

 

B.2 Cualificación de primeros auxilios: Por contar con un profesional del equipo de trabajo que 

acredite estar en posesión de formación en primeros auxilios se le otorgarán 10 puntos. 

 

Estos extremos se acreditarán con la aportación de las titulaciones oficiales correspondientes, a la que 

se acompañará una declaración del contratista asumiendo el compromiso de integrar en el equipo de 

trabajo a los monitores que se valoran. 

 

B.3. Formación. Plan de formación en coeducación y perspectiva de género en la educación por la 

empresa para el personal que vaya a realizar la ejecución del contrato: 15 puntos. Al licitador que 

presente un compromiso de realización de un curso de 20 horas de formación para el personal que se 

vaya a adscribir a la ejecución del contrato, relacionado con la inclusión de perspectiva de género en 

las actividades a desarrollar, se le otorgarán 15 puntos. 

 

En caso de empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se resolverá mediante la aplicación 

por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 

presentación de ofertas: 

 

• Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla 

de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con 

discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

• Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

• Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 
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El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate. 

 

A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su caso, mediante los 

correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social y cualquier 

otro documento admitido en derecho que acredite los criterios sociales anteriormente referidos. 

 

CLÁUSULA NOVENA.- Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa. 

 

Las ofertas se presentarán dentro del plazo de 8 NATURALES, contados desde el día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de forma 

electrónica y constará de TRES SOBRES.  

 

 

9.1. Condiciones previas 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 

licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 

totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en 

unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 

infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

9.2.  Lugar y Plazo de presentación de ofertas 

Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas de forma electrónica a través de la herramienta 

de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

La utilización de estos servicios supone: 

 

- La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.  

- La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

- La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

Por este motivo, para participar en esta licitación de forma electrónica, es necesario que los licitadores 

interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados 

electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

 

Para garantizar la confidencialidad del contenido del sobre hasta el momento de su apertura, la 

herramienta cifrará dicho sobre en el envío. 

 

9.3. Contenido de las proposiciones. Anexo Documentos 

 

CONTENIDO DEL SOBRE A- Documentación Administrativa. 

 

Se deberá incluir: 

• Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos previos exigidos en el art. 140 de la 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. (ANEXO MODELO I, cumplimentado y firmado 

electrónicamente). 
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CONTENIDO DEL SOBRE B.- Criterio cuantificable mediante juicio de valor. 

 

Se debe incluir: 

•    Proyecto de desarrollo del servicio, según lo establecido en el PPT. Se deberá indicar el lote o lotes 

a los que se opta. 

 

CONTENIDO DEL SOBRE C- Documentación cuya cuantificación es automática.  

 

• Oferta económica según anexo modelo II. Se deberá indicar el lote o lotes a los que licita.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA.- Mesa de Contratación. 

 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 

calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 y lo 

previsto en la Disposición adicional 2ª , apartado 7, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

 

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros Titulares: 

- Presidenta de la Mesa: Dña. Francisca Asensio Villa, Concejala de Hacienda y Contratación. 

- Vocales: 

o D.ª Laura Bastida Chacón. Secretaria General. 

o D.ª Carmen Gómez Ortega. Interventora Municipal 

o D.ª Amparo Cuartero Pujante. Técnico de promoción sociocultural. 

- Secretario de la Mesa: D. Jesús David García Sánchez, administrativo funcionario adscrito al 

negociado de Secretaria. 

En caso de no poder estar presente alguno de sus miembros, será sustituido por persona con cargo 

análogo. 

 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA- Apertura de Proposiciones. 

 

De todas las reuniones de la Mesa de contratación se levantará acta sucinta reflejando lo acaecido 

durante cada sesión. Se justificará adecuadamente la valoración que se dé a cada oferta en cada 

criterio. Cuando se soliciten informes técnicos de valoración, se adjuntarán al acta, incluso en el caso 

de que la mesa se separe del criterio de dicho informe. 

 

Las actuaciones a realizar por la Mesa de Contratación son: 

 

1) Apertura del “SOBRE A”.  Documentación administrativa. Calificación de los documentos y 

subsanación de deficiencias materiales. 

 

La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en el sobre "A" en 

tiempo y forma, una vez recibidas todas las ofertas, señalando en su caso los defectos u omisiones que 

se consideren subsanables, concediendo a los licitadores un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para su 

subsanación a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
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2) Apertura del “SOBRE B”. Valoración de las ofertas técnicas.  

 

La apertura del sobre B que contiene el Programa de desarrollo del servicio, no valorable 

matemáticamente, se realizará en acto no público en la Secretaría General del Ayuntamiento, en fecha 

que será anunciada en el perfil del contratante.  

 

Comenzará este acto dando lectura el presidente de la Mesa al anuncio de la licitación, procediéndose 

seguidamente al recuento de las proposiciones presentadas y de la subsanación de deficiencias de 

éstos. 

 

 

3) Apertura del “SOBRE C”. Valoración de las ofertas económicas  

Una vez concluida completamente la ponderación de las ofertas técnicas valorables mediante juicio de 

valor, se convocará nuevo acto público en el que se dará cuenta de dicha valoración y se procederá a 

realizar la apertura del sobre “C”. La Mesa de Contratación valorará los aspectos de las ofertas 

evaluables con las fórmulas objetivas establecidas en el pliego, bien en el mismo acto público o 

interrumpiendo éste por el tiempo mínimo necesario para realizar los cálculos correspondientes. Se 

reanudará, en su caso, el acto público en el que se dará cuenta de la puntuación otorgada a las ofertas 

en los criterios valorables con fórmulas matemáticas y la puntuación global de todas las ofertas. 

 

No obstante, si por la cantidad de ofertas recibidas, de datos a ponderar, o por ser necesario analizar 

con cierto detalles alguno de los aspectos de las ofertas, como el tipo y valor de las mejoras, por 

ejemplo, no fuese posible realizar todas las operaciones de manera que se pudiese reanudar el acto 

público de la Mesa en la misma jornada, se convocará nuevo acto público mediante comunicación por 

correo a todos los licitadores y anuncio en el perfil de contratante, indicando la fecha y hora de dicho 

acto. 

 

Siguiendo los criterios establecidos en el art 85   del RGLCAP (1098/2001) cuando una o más ofertas 

sean inicialmente consideradas desproporcionadas en función de la aplicación de los criterios 

señalados en el mencionado artículo, el Presidente de la Mesa concederá al licitador afectado un plazo 

de TRES DÍAS NATURALES, a contar desde la fecha de comunicación de tal circunstancia, para que 

justifique las razones que le permiten ejecutar los servicios en las condiciones ofertadas, especificado 

con claridad los aspectos de su oferta que deben justificar (art. 149.4 LCSP).  

 

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al funcionario que 

haya realizado el PPT o lo haya supervisado en su caso, o a ambos, en el que analice detalladamente 

las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta. El rechazo de la 

oferta u ofertas con valores anormales o desproporcionados requerirá una motivación que rebata las 

justificaciones aducidas por el licitador a las precisiones requeridas sobre su oferta y evidencie que la 

proposición no puede ser cumplida a satisfacción de la Administración.  

 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque no 

cumplan las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral. Concretamente, no 

se admitirá la viabilidad de una oferta que no justifique en sus precios que los gastos de personal en 

los que va a incurrir se han calculado teniendo en cuenta el convenio colectivo sectorial que resulte de 

aplicación a los trabajadores que vayan a ejecutar los trabajos objeto del contrato, o el indicado como 

referente en este cuadro en caso de inexistencia de convenio directamente aplicable, con sus cargas 

sociales, cuotas de la Seguridad Social y retención del IRPF.  
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La Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta 

o su exclusión, a la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada 

como desproporcionada y del informe técnico que las analice. Si se propone la exclusión de alguna 

oferta, la mesa propondrá la adjudicación a la oferta más ventajosa, excluidas las descartadas 

 

En base a la relación ordenada de las ofertas, la Mesa de Contratación requerirá al licitador que mayor 

puntuación haya obtenido para que, en el plazo de 5 DIAS HABILES a contar desde el día siguiente 

aquel en el que se haya enviado el requerimiento, presente la documentación que se relaciona en la 

cláusula 13, bajo el apercibimiento de que en caso de no proceder a su cumplimentación dentro del 

plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a recabar la misma 

documentación, al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas.  

 

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA.-  Garantía. 

 

a) El contratista adjudicatario deberá prestar garantía definitiva por importe del 5% del precio de 

adjudicación sin IVA. 

b) Las garantías antes indicadas podrán prestarse en cualquiera de las formas admitidas en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

c) La garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 

plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. Esta garantía responderá a los conceptos 

incluidos en el artículo 110 de la referida Ley de contratos. 

 

Plazo de Garantía. 

El plazo de garantía se fija en UN MES contado a partir de la finalización del plazo de vigencia del 

contrato, durante ese plazo el contratista deberá colaborar con la Administración Municipal en todas 

aquellas cuestiones o incidencias que se deriven de la ejecución del contrato. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que el Ayuntamiento haya formulado reparos, el adjudicatario 

quedará exento de responsabilidad y se le devolverá la garantía definitiva que hubiera depositado, 

según lo establecido en el artículo 111 de la referida Ley de contratos. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Requerimiento de documentación. 

 

La mesa de contratación requerirá, mediante comunicación electrónica, al licitador que haya 

presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de cinco días hábiles desde la fecha del envío de 

la comunicación, presente la siguiente documentación: 

 

1. Si se trata de un empresario individual: Documento Nacional de Identidad o aquél que le sustituya 

reglamentariamente. 

 

2. En el caso de personas jurídicas: 

 

- Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF). 

- Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su caso de modificación, 

inscrita en el Registro Mercantil cuando este registro sea legalmente exigible. Si no lo fuese, escritura 

o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se 

regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.  

- Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de la sociedad, en 

escritura pública inscrita en el Registro Mercantil salvo que se recoja directamente en los Estatutos 

sociales. 

- DNI del representante o documento que lo sustituya. 
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- Documento de bastanteo del poder del representante o representantes  

- Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con el Estado, expedida en la forma y por los órganos previstos en el artículo 13 del RGLCAP, en la 

que figure expresamente la calificación de “positiva” 

 

3. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la 

Seguridad Social, expedida en la forma y por los órganos previstos en el artículo 14 del RGLCAP, en 

la que figure expresamente la calificación de “positiva”. 

 

4. Documento acreditativo del Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe o 

epígrafes correspondientes a las prestaciones objeto de cada contrato y una declaración responsable 

firmada por el contratista indicando no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En el 

caso de tener obligación la empresa de tributar por este Impuesto, copia autenticada del pago del 

último recibo de este; en caso contrario, declaración responsable de no estar obligado al pago de este 

impuesto. 

 

5. Cuando se haya exigido o comprometido el adjudicatario a adscribir a la ejecución del contrato 

determinados medios materiales o personales, deberá aportar la documentación acreditativa de que 

dispone de tales medios y reiterar formalmente su compromiso de aportación efectiva de los mismos a 

la ejecución del contrato. 

 

6. Solvencia económica y financiera, se acreditará mediante:  

 

-  Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades de la empresa licitadora y de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al 

valor estimado del contrato en el caso de optar por todos los lotes. En el caso de que se opte par un 

lote la misma regla se aplicará en relación con cada uno de los lotes por los que oferta (es decir el 

importe igual o superior al valor estimado de cada lote). Se establece esta cuantía a fin de favorecer la 

participación en la licitación de las PYMES, de conformidad a Io establecido en el artículo 87.4 de la 

LCSP. 

 

- Suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil por los daños causados a terceros 

durante la ejecución del contrato por un importe mínimo de trescientos mil euros (300.000 €). 

Debiendo de aportar copia de la Póliza, Certificado de vigencia y justificación de pago. 

 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público acreditará las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario, de acuerdo con 

los datos reflejados en dicho Registro, salvo prueba en contrario. 

 

7.Solvencia técnica y profesional, deberá de acreditarse de la siguiente forma: 

 

La acreditación de la solvencia técnica y profesional se llevará a cabo mediante una relación de los 

principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 

contrato, atendiendo a tal efecto al CPV, en curso, de como mínimo, los últimos tres años, se tomara 

como referencia la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, para atrás. Los servicios 

efectuados se acreditarán mediante la certificados expedidos por el órgano competente o cuando el 

destinario sea un sujeto privado, mediante certificado expedido por esta, o a falta de este, mediante una 

declaración jurada del empresario o cualquier otro medio justificativo.  

 

8. Garantía definitiva del 5% del precio de adjudicación del contrato, excluido el IVA. 

  

9. Ficha de Alta de terceros, a efectos de facilitar las relaciones con la Tesorería municipal. 
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CLAÚSULA DECIMOCUARTA. Adjudicación del contrato. 

Presentada la documentación requerida, en un plazo no superior a 3 días hábiles, se procederá a 

adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez 

adjudicado el mismo, a su formalización, transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde la notificación 

(recurso especial). 

 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la 

documentación relacionada en la cláusula decimotercera, se efectuará propuesta de adjudicación a 

favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para presentar la 

documentación referida anteriormente. 

 

La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 

publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA.- Formalización. 

 

El contrato se perfeccionará con su formalización y no podrá efectuarse antes de que transcurran 15 

días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos 

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público, pues el 

contrato es susceptible de recurso especial, de conformidad con el art 44 de la Ley 9/2017.  

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 

constituido. 

 

La formalización del contrato se publicará en el Perfil del Contratante del órgano de contratación, en 

un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato. Asimismo, se publicará en el 

Diario Oficial de la Unión Europa. 

El presente contrato iniciará su vigencia al día siguiente de su formalización, mediante la suscripción 

de la correspondiente acta de inicio. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA.- Prerrogativas de la administración. 

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 190 de la LCSP ostenta las siguientes 

prerrogativas: 

 

a) Interpretar del contrato. 

b) Resolver de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

c) Modificar del por razones de interés público. 

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

 

En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previstos en el artículo 

191 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA.- Ejecución del contrato. Responsable del contrato. 

17.1  Cumplimiento del contrato 

El contratista está obligado a cumplir el objeto del presente contrato a su riesgo y ventura, con la 

continuidad debida, con sujeción a lo establecido en su clausulado y en este pliego, de conformidad 

con la oferta presentada, y siguiendo las instrucciones y recomendaciones que reciba del 
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Ayuntamiento de Lorquí. En todo caso, desarrollará sus cometidos con la profesionalidad, diligencia y 

calidad técnica necesarias para la correcta ejecución del contrato. 

 

17.2  Responsable del contrato 

Según lo establecido en el art. 62 de la LCSP, al responsable del contrato, le corresponde supervisar su 

ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

correcta realización del contrato. 

 

17.3  Derechos del contratista 

El contratista tiene derecho a las contraprestaciones económicas establecidas en este pliego. 

 

17.4  Obligaciones del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento tiene el deber de abonar el precio estipulado en el contrato y colaborar en la difusión 

del servicio. 

 

17.5 Obligaciones del contratista: Cláusulas esenciales y especiales de ejecución. 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos y de acuerdo 

con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación. 

 

 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 

1. El contrato se ejecutará con estricta sujeción a lo establecido en los pliegos que rigen la 

contratación y al proyecto técnico de desarrollo del servicio ofertado, y de acuerdo con las 

instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Administración. 

2. Será obligación del adjudicatario indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o por 

personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las operaciones que 

requiera la ejecución del contrato. El adjudicatario será responsable del buen uso y conservación de las 

instalaciones cedidas por este contrato, quedando obligado a la devolución en el mismo estado de 

entrega. En el caso de producirse desperfectos en las instalaciones cedidas la entidad adjudicataria 

asumiría el coste de las reparaciones necesarias. 

 

3. Los trabajadores que realicen las tareas y servicio que comprende la presente contratación, 

dependerán laboral y orgánicamente, de la propia línea jerárquica de la empresa adjudicataria, en 

ningún caso se considerará personal municipal. La adjudicataria asume todos los costes derivados de 

la relación de dependencia de dicho personal y el cumplimiento de la normativa vigente respecto de 

las obligaciones laborales, fiscales, de Seguridad Social, seguridad e higiene en el trabajo. 

 

4. El contratista será responsable de cubrir las suplencias del personal o proveer del personal adicional 

a fin de cumplir con lo establecido en este pliego, con el adecuado nivel de formación específica para 

ejercer sus funciones. 

 

5. Los incumplimientos que se planteen durante la ejecución del contrato a causa de la falta de 

competencia profesional de las personas que lo realicen, podrá ser causa de resolución del contrato. 

 

6. El Ayuntamiento de Lorquí podrá exigir del contratista la sustitución o modificación de cualquier 

actividad con previo aviso y consenso con la empresa y por causas justificadas. 

 

7. Una vez finalizada la prestación el contratista deberá presentar la memoria de actuaciones según lo 

recogido en la cláusula 11 del PPT. 
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8. La empresa adjudicataria se compromete a hacer constar en su documentación e informar al 

personal, que el servicio objeto del contrato viene cofinanciado por la subvención concedida por 

decreto 56/2022, de 19 de mayo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a 

municipios de la Región de Murcia. 

 

9. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. El contratista no tendrá 

derecho a indemnización, con cargo al Ayuntamiento, por causa de pérdidas, averías o perjuicios 

ocasionados durante la prestación del servicio. 

 

10. No podrá el adjudicatario subarrendar, ceder o traspasar los derechos y obligaciones dimanantes 

del contrato, salvo que se trate de prestaciones accesorias y lo comunique al órgano de contratación. 

La infracción de lo aquí dispuesto será causa de resolución del contrato. 

 

11. El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 7/2021, de 

26 de mayo de Protección de Datos Personales. 

 

12. La entidad adjudicataria se verá obligada a llevar la coordinación íntegra del programa bajo la 

supervisión del personal técnico del Ayuntamiento adscrito al proyecto. Este personal, junto con la 

Alcaldía o concejalía en la que delegue velará por el buen funcionamiento del proyecto, pudiendo 

reestructurar las actividades planteadas para el cumplimiento de los objetivos marcados. 

 

13. La entidad adjudicataria deberá cumplir con toda la legislación vigente y respetar la normativa y 

directrices de utilización de los centros educativos y de las infraestructuras municipales existentes que 

pueda utilizar. 

 

14. La entidad adjudicataria deberá cumplir la normativa vigente de prevención de riesgos laborales y 

las medidas higiénicas sanitarias vigentes. 

 

15. La entidad adjudicataria, previo al comienzo del servicio, se compromete a realizar acciones de 

difusión e informativas con los familiares de los participantes. 

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA.- Incumplimientos y penalidades en la ejecución del contrato. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la LCSP si la empresa contratista incumpliera 

sus obligaciones, sin que medie causa de fuerza mayor o no esté debidamente justificada tal omisión y 

así quede documentada en el trámite de audiencia, tal conducta incumplidora podrá ser objeto de 

penalización. A efectos contractuales se considerará incumplimiento toda acción u omisión del 

contratista que suponga un quebranto de las exigencias especificas en el contrato. 

 

Los incumplimientos que supongan un cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, 

conforme a lo previsto en el artículo 192.1 de la LCSP, darán lugar a la imposición de penalidades de 

entre el 1 y el 5% del valor estimado del contrato, por cada incidencia leve o grave que suponga 

incumplimiento, en función de gravedad, circunstancias, reincidencia y mala fe en el incumplimiento, 

del 5% al 10% las consideradas muy graves. El incumplimiento muy grave podrá dar lugar a la 

resolución del procedimiento para la imposición de penalidades. 

 

Las penalidades se impondrán mediante acuerdo del órgano de contratación que será inmediatamente 

ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 

parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía que se hubiese constituido, cuando no puedan 

deducirse de los mencionados pagos. 

 

La imposición de penalidades no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 

Administración por los daños y perjuicios imputables al contratista, ni la deducción proporcional de 

cantidades por servicios que no hayan sido efectivamente prestados o realizados en las condiciones 

convenidas. 
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CLÁUSULA DECIMONOVENA. Resolución de contrato. 

19.1. Cumplimiento 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados 

en los artículos 211, 294 c), d) y f) y el 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 

19.2. Incumplimiento 

Asimismo, podrán ser causas de resolución: 

- El incumplimiento por el contratista de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 

Seguridad Social, prevención de riesgos laborales, seguridad e higiene en el trabajo, e igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, respecto del personal a su cargo. 

- La reiteración en el cumplimiento defectuoso de la prestación, de conformidad con lo previsto 

en los pliegos. 

- La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 

contratista, mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia de éste. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Régimen de recursos y jurisdicción competente. 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá 

por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Pai1amento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 

el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 

esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias 

que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE – MODELO I 

 

D./D.ª...............................................................................................................................................con 

DNI nº............................... en representación de 

........................................................................................................, con NIF nº.............................., y 

domicilio en ..........................................., C/............................................, a efectos de su participación 

en la licitación de la prestación del  SERVICIO DE LAS ACTIVIDADES QUE CONFORMARÁN 

EL PROGRAMA DEL PLAN CORRESPONSABLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EN 

BASE A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR DECRETO 406/2023, DE 30 DE NOVIEMBRE,  

POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS 

DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

PRIMERO.- Que el personal que va a prestar el servicio denominado SERVICIO DE LAS 

ACTIVIDADES QUE CONFORMARÁN EL PROGRAMA DEL PLAN CORRESPONSABLES 

DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EN BASE A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR 

DECRETO 406/2023, DE 30 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA se encuentran 

debidamente habilitado, según la legislación vigente para ejecutar este contrato. 

 

SEGUNDO.- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del 

artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario de este contrato, en 

concreto: 

Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los requisitos de solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional. 

Que posee certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Estado y se encuentra en vigor, o en su defecto, justificante de la solicitud de inscripción en dicho 

Registro. 

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no 

tener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Lorquí, estando en posesión de los 

documentos acreditativos. 

- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 

para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 

en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador [solo en caso de 

empresas extranjeras]. 

- Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

...........................................................................  

TERCERO.- Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 

referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración 

En               , a de de 2024 

Firma electrónica del licitador. 

 

 

OFERTA ECONÓMICA. - MODELO II 

D./D.ª...............................................................................................................................................con 

DNI Nº ................................., con domicilio en ............................................................................., 

CP................., teléfono............................., en plena posesión de su capacidad de obrar, actuando en 

nombre propio o en representación de  ........................................................................................, con 

CIF ............................ y domicilio en 

............................................................................................................... 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

Que conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas  y el Pliego Técnico, que han de regir la 

contratación, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, de la prestación del “SERVICIO DE 

LAS ACTIVIDADES QUE CONFORMARÁN EL PROGRAMA DEL PLAN 

CORRESPONSABLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EN BASE A LA SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA POR DECRETO 406/2023, DE 30 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA 

LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, cuyo contenido íntegro expresamente acepto y me comprometo a acatar en todas sus partes. 

Que presenta oferta a los siguientes lotes: 

 Lote nº 1  SÍ/NO (poner lo que proceda) 

Lote nº 2   SÍ/NO (poner lo que proceda) 

Lote nº 3   SÍ/NO (poner lo que proceda) 

 

Que oferta el siguiente precio: 
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Acompaña la documentación exigida en la cláusula 8.B.2 y 8.B.3 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares para la valoración de los siguientes criterios evaluables automáticamente 

(marcar si procede): 

 

o Miembro del equipo de trabajo dedicado al contrato con formación en primeros auxilios. 

 

o Plan de formación en coeducación y perspectiva de género en la educación. 

En , a de 

 

Firma electrónica del licitador 

 

PLIEGO GENERAL DE PRESCRIPCIONES TÉCNICO-FACULTATIVAS QUE HA DE REGIR EN 

LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LAS 

ACTIVIDADES QUE CONFORMARÁN EL PROGRAMA DEL PLAN CORRESPONSABLES 

DE LORQUÍ, EN BASE A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR DECRETO 406/2023, DE 3 

MARZO 2023, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 

MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

1.- OBJETO DEL PLIEGO 

1.1.-  El objeto del presente pliego es fijar las bases que han de regular para  la contratación de las actividades que   

conformarán el Programa Municipal de actuaciones para el desarrollo del Plan Corresponsables del Ayuntamiento 

de la Lorquí,  en base a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (<<BOE núm. 272, de 9 de noviembre de 2017). 

1.2.- El Plan Corresponsables deberá regirse por lo establecido en el Decreto 406/2023, de 7 de diciembre por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones destinadas a los 

Ayuntamientos de la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones incluidas en el Plan Corresponsables, al 

amparo del acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 3 de marzo de 2023. 

En el Anexo 1, adjunto, se especifican las actividades objeto del proyecto del Plan Corresponsables, su calendario, 

jornada de desarrollo, horarios, lugares de impartición o implementación, así como el personal mínimo necesario 

para su ejecución 

 

2.-     ÁMBITO Y DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN 

2.1.- Ámbito de la prestación 

LOTES 
NOMBRE PRECIO IVA 

EXCLUIDO 
IVA    % TOTAL 

LOTE 1 

GESTION Y 

PUBLICIDAD    

BOLSA 

CUIDADOS 

PROFESIONALES 

   

LOTE 2 
AULA 

MATUTINA 
   

LOTE 3 

ESCUELA EN 

PERIODOS NO 

LECTIVOS 

   

ESCUELA 

ACNEAE 
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2.1.1.- En el Anexo I se establece de forma pormenorizada las características de la prestación del servicio que 

deberá realizar el/la contratista, en este contrato.  

 

• Gestión y publicidad 

• Bolsa de Cuidados profesionales 

• Aula Matutina 

• Escuelas en periodos lectivos  

 

2.2.- El plazo de la duración del contrato. 

  El plazo de duración del contrato será el resultante de tener en cuenta los días entre la fecha de la 

  formalización del contrato y la fecha máxima de ejecución de cada lote: 

     1 de julio de 2024 a 30 de junio de 2025, (excepto la escuela de verano que comenzará en junio 2024). 

 

3.- CONTROL DE LA PRESTACIÓN 

3.1.- El control de la prestación será ejercido por Técnico/a asignada por el Ayuntamiento para el Plan   

corresponsables. 

3.2.- La Entidad estará obligada a colaborar en cuantas cuestiones le sean requeridas para tal fin, facilitando la 

información y documentación que se le solicite en cada caso y en los plazos y frecuencia que establezcan. 

 

4.- MODIFICACIONES DEL ÁMBITO DE PRESTACIÓN Y/O CÓMPUTO HORARIO 

4.1.- Si en alguna actividad objeto del contrato hubiera una reorganización horaria del servicio o reducción del 

mismo, este Ayuntamiento efectuará junto con el/la contratista un reajuste del nuevo servicio para su correcta 

atención, que no superará el cómputo total de horas ni el importe económico global asignado al conjunto de la 

prestación objeto del servicio. En consecuencia, si fuese necesario se reajustaría la factura al servicio realmente 

prestado. 

 

4.2.- Si por decisión del Ayuntamiento se produjese la cancelación o modificación de alguna actuación que afecte 

al contrato por motivos de inscripción o falta de usuarios/as; con carácter prioritario se procedería, si fuera posible 

y de acuerdo con la Empresa, a reorganizar el saldo horario de otras actuaciones o complementar otras. 

 

5.- RECURSOS HUMANOS 

 

  La Empresa gestora del servicio, deberá poner a disposición del mismo un número suficiente de profesionales que 

permita la atención adecuada de las personas participantes con un número mínimo por cada actuación que se 

especifica en el Anexo 1. 

        

Los perfiles profesionales de los trabajadores/as deberán ajustarse a los establecidos en el artículo 5, apartado h) 

del Decreto 236/2022, de 7 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los 

Ayuntamientos de la Región de Murcia: TASOC (Técnico/a de Actividades Socioculturales), monitores/as de ocio 

y tiempo libre, TAFAD (Técnicos Superiores de Animación Sociodeportiva), Auxiliar de educación Infantil.   

        

Para las actividades educativas o formativas de talleres específicos dentro del servicio se valorará la formación 

específica y/o complementaria sobre la materia de los/as profesionales que desarrollen la actividad. 

     

El cuadro de personal dedicado a la ejecución del contrato deberá contar desde el inicio hasta la finalización de la 

prestación, obligatoriamente, con la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, de 

conformidad a los dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de 

Protección Jurídica del Menor y RD 1110/2015, de 11 de diciembre que regula el funcionamiento del registro. 

5.1.- Firmado el contrato y al menos una semana antes del inicio de la prestación, el/la contratista aportará la   

planificación del personal, indicando nombre y apellidos del trabajador/a, categoría profesional, funciones, 

jornada laboral y horario. 

5.2.- Todo/a trabajador/a que preste sus servicios en cualquier espacio que dependa del Municipio estará 

       contratado/a para tal fin por la empresa contratista. El Ayuntamiento velará por que la empresa cumpla con 

todas las exigencias en materia laboral y social de los/las trabajadores/as afectos a la contrata, a cuyo efecto tendrá 

a disposición del mismo los TC1 y TC2 de los trabajadores. 
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5.3.- La/el contratista estará obligada/o a comunicar al Ayuntamiento cualquier incidencia surgida con sus 

trabajadores/as, que implique ausencia del puesto de trabajo (bajas por IT, vacaciones, permisos, licencias etc.). 

Se notificará inmediatamente a la Comisión Técnica, el nombre de las personas que van a ser sustituidas, período 

de sustitución y nombre del sustituto/a. 

5.4.- El Ayuntamiento podrá exigir del adjudicatario/adjudicataria, que sustituya a cualquier trabajador/a, cuando 

no proceda con la debida corrección en las tareas que tenga encomendadas y en la realización de sus cometidos. 

5.5.- La Comisión responsable ejercerá el control y vigilancia que estime conveniente en relación con el debido 

cumplimiento por el/la adjudicatario/a, de todas sus obligaciones y correcta prestación del servicio. 

5.6.- El/la empresa contratista deberá acreditar ante este Ayuntamiento el Certificado Negativo de Delitos de 

Naturaleza Sexual, del personal adscrito a los servicios incluidos en este pliego. 

5.7.-   Control y supervisión del personal. 

5.7.1.- El/la adjudicatario/a ejercerá el control y supervisión del personal que preste el servicio, tanto en orden al 

debido desempeño de su cometido, como en lo que respecta a la puntualidad y asistencia al trabajo, y las normas 

de educación y decoro. 

5.7.2.- Dicho personal, dependerá exclusivamente del adjudicatario/adjudicataria, quien será responsable de todos 

los derechos y obligaciones inherentes a su condición de empresaria/o, con arreglo a la legislación laboral y social 

vigente en cada momento, por cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídica y laboral con el 

Ayuntamiento, con independencia de las facultades de control e inspección que legal y/o contractualmente 

correspondan al mismo. 

5.7.3.- El/la adjudicatario/a estará obligado/a al cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, 

Convenios Colectivos del Sector, normas legales sobre Seguridad Social, Salud Laboral, Prevención de Riesgos 

Laborales y cuantas otras disposiciones de aplicación se encuentren en vigencia en el momento de la adjudicación 

del contrato, asa como durante la ejecución del contrato. 

5.7.4.- Serán por cuenta del adjudicatario/adjudicataria todos los gastos de personal, abono de salarios y otros 

conceptos retributivos, así como de las cuotas y demás obligaciones relativas a la Seguridad Social de todo el 

personal afecto al contrato. 

 

6.- NIVEL Y HORARIO DEL SERVICIO 

 

6.1.- El nivel de prestación del servicio será tal, que en todo momento las instalaciones se encontrarán en 

adecuadas condiciones de organización, acordes con las actividades a desarrollar y a su carácter público. 

6.2.- Los trabajos de ejecución, además de los de preparación y programación inherentes al servicio. así como las 

frecuencias, los servicios genéricos y las actividades, están contenidos en el Anexo I de actividades que se 

adjunta, así como en el proyecto de desarrollo del servicio ofertado. 

 

7.- ÁMBITO DE LA PRESTACIÓN 

 

El/la contratista debería prestar el servicio de actividad o actividades en el espacio físico que se le asigne por parte 

del Ayuntamiento, que podrá variar en función de las necesidades de la empresa, la demanda o la época del año. 

 

Las actividades van dirigidas a niños y niñas de entre 3 a 12 años según se especifica en el Anexo I. según la 

actividad los niños y niñas, será agrupados adecuadamente en función de edad. 

 

El Ayuntamiento podrá obligar a la Entidad a ampliar las edades de las/os participantes establecidas para las 

actividades si no cubre todas las plazas ofertadas para cada actividad. 

 

8.- PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN DE LA PRESTACIÓN. 

 

    Los materiales necesarios para las actividades estarán incluidos en la propuesta que la empresa realice.  

    El presupuesto base de licitación del presente contrato es de 141.091,20 € IVA incluido. 

    Siendo para el LOTE 1: la cantidad de 6.514,54 € más 1.368,05 € de IVA. Total, 7.882.59€ IVA incluido. 

            1. Gestión y publicidad 5.192.28 más 1.090,38 de IVA, total   6.282,66 IVA incluido 

            2. Bolsa de cuidados 1.322,26 más 277,68 de IVA, Total 1.599,94 € IVA incluido. 

Siendo para el LOTE 2:  la cantidad de 31.073,96 € más 6.525,53 de € IVA. Total, 37.599. 49€ IVA incluido. 

Siendo para el LOTE 3: la cantidad de 78.905.62 más 16.570.18 de IVA. Total 95.475.8€ IVA incluido.         
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            1.  Escuelas en periodos no lectivos.  53.740,41 más 11.285,49 Total de 65.025,90€ IVA incluido 

            2. Escuelas niños ACNEAE   25.165,21 más 5.284,69 de IVA. Total 30.449,90€ IVA incluido   

    

9.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ACCIDENTES 

 

9.1.- El/la contratista deberá presentar una declaración responsable que exprese su compromiso a suscribir, o tener 

suscrita, una póliza de seguros de responsabilidad civil y de accidentes colectivos para el programa concreto en el 

caso de ser la/la adjudicataria/o de alguno/s de los contratos, por importe de 300.000 euros. 

9.2.- A la firma del contrato será obligatorio la presentación de este requisito. 

 

10.- PROYECTO QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS ENTIDADES 

 

Las entidades que deseen participar en la licitación deberán presentar un proyecto de desarrollo del servicio que 

proponen en la que se especifique: 

El proyecto de ejecución deberá contener, al menos, los siguientes apartados de forma clara y concisa: 

Fundamentación básica.  

Objetivos. 

Metodología. 

Breve descripción de las actividades a desarrollar.  

Recursos humanos previstos. 

Recursos materiales a utilizar. 

Normas generales de funcionamiento. 

Evaluación del Servicio Prestado. 

 

11.-MEMORIA DE ACTUACIONES  

 

El/la contratista deberá presentar una memora de finalización, cuantitativa y cualitativa, que se presentará en el 

plazo de 10 días, tras la finalización de cada lote, en dicha memoria se incluirán y especificarán los siguientes 

apartados: 

1. Actividades realizadas. 

2. Localización. 

3. Fechas y horarios de realización de las actividades. 

4. Responsables del proyecto (contacto) 

5. Número de participantes segregados por sexo. 

6. Recursos humanos que han intervenido y su perfil profesional. 

7. Recursos materiales empleados. 

8. Evaluación que contemple, como mínimo, el grado de consecución de objetivos, los retos y dificultadas de la 

prestación del servicio y los aspectos positivos detectados por los profesionales. La empresa podrá hacer constar 

cualquier cuestión que estime oportuna para el buen desarrollo de futuras actuaciones similares. 

9. Cuestionarios/encuestas de satisfacción a cumplimentar por las familias. 

 

 

ANEXO I 

LOTE 1. 

1. GESTIÓN Y PUBLICIDAD   

2. BOLSA DE CUIDADOS PROFESIONALES. 

 

a) Fecha inicio: enero 1 de julio de 2024 

b) Fecha finalización:  30 de junio 2025. 

 

1)    SERVICIO DE GESTIÓN Y PUBLICIDAD 

Con cargo a la partida de gestión y publicidad, la empresa realizará las siguientes acciones: 

- Gestión de las actividades 
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- Seguimiento   sobre   las   acciones   que   se   inicien   y   se   estén ejecutando. 

- Elaboración de memorias de seguimiento sobre las acciones, de los niños y niñas y las familias destinatarias, 

de las personas contratadas y la evaluación de estas acciones. 

- Los datos se desagregarán por sexo. 

- Control de los costes de gestión y justificación de la intervención y sus acciones. 

- Acciones de publicidad, difusión e información de las actuaciones contempladas en el Plan Corresponsables 

(cartelería y folletos, actos públicos, documentos, prensa, webs y/o redes sociales). 

 

 Gasto proyecto: 5.192.28 € más 1.090,38 € de IVA, total   6.282,66 € IVA incluido. 

 

2) BOLSA DE CUIDADO PROFESIONAL  

 

Se elabora una bolsa de cuidado profesional para familias con hijas e hijos hasta los dieciséis años de edad en 

todos los servicios, se dará prioridad a la participación de familias de mujeres víctimas de violencia de género y de 

otras formas de violencia contra la   mujer,  familias monoparentales, familias de mujeres en situación de 

desempleo de larga duración que deseen formarse o buscar un empleo, mujeres mayores de 45 años o familias con 

otras responsabilidades a cargo, familias que tengan un nivel de renta que no supere el IPREM, familias 

numerosas o familias migrantes. 

   Gasto proyecto:  1.322,26 más 277,68 de IVA, Total 1.599,94 € IVA incluido.  

   LOTE 1: Coste proyecto 6.514,54 € más 1368,05 € de IVA. Total, 7.882.59€ IVA incluido. 

 

LOTE 2: 

AULA MATUTINA 

EL Servicio de conciliación para las familias de Lorquí, se realiza durante el curso escolar,2024/2025, consiste en 

la ampliación del horario matutino del centro escolar CEIP Maestro D. Jesús García y CEIP Dolores Escámez 

durante el curso escolar 2024-25, por las necesidades de sus padres y madres, que han de recogerlos fuera del 

horario educativo oficialmente establecido. 

a) Fecha inicio:  09/09/2024 

b) Fecha finalización: ultimo día lectivo curso 2024/2025 

c) Horario: 8’00 h. a 9’00 h.  en los centros escolares de primaria, junio y septiembre: de 13’00h. a 14’00h.  

d) Agrupación máxima: 1 monitor/a para 15 niños/as 

e)    Un total de 8 monitores. 

f)    Perfil usuario: niños escolarizados en los centros de infantil y primaria del municipio. 

g) Actividades tipo: atención, cuidado, realización de manualidades, actividades de ocio y tiempo libre, 

concienciación de la importancia de realizar actividad física etc. 

 

Gasto proyecto 31.073,96 € más 6.525,53 de € IVA. Total, 37.599,49€ IVA incluido 

    

LOTE 3 

1. ESCUELAS EN PERIODOS NO LECTIVOS 

Servicio de conciliación para la familia con niños y niñas de 3 a 12 de años edad, que están cursando Educación 

Infantil y Primaria. 

    a)       Fecha de inicio: 

    Escuela de verano, del 24 junio al 30 de julio de 2024 

    Escuela de Semana Santa 2025 

    Escuela de navidad del primer día de vacaciones de diciembre de 2024 al 5 de enero de 2025. 

    Excluidos sábados, domingos y festivos. 

    b)       Horario: El horario será de lunes a viernes de 9:00 horas a 14:00  

 c)        Número de participantes: 

    Escuela de verano: Total 200 alumnos. Monitores 15. 

    Escuela de primavera 2025: Total 127 alumnos. Monitores 9. 

    Escuela de navidad: Total, 127alumnos. Monitores 9. 

d)       Agrupación máxima:  
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          Alumnos de Primaria, ratio 15 alumnos por monitor. 

          Alumnos de Infantil, ratio 12 alumnos por monitor 

e)       Perfil del usuario: Niños   y niñas de 3 a 12 de años edad, que están cursando  

    Educación Infantil y Primaria. 

e)  Recursos materiales incluidos 

    f)        Cuotas. 

                  Los participantes pagarán a la empresa una cuota de 40 €, como parte del costo del servicio de la Escuela  

                  de Verano. El resto de actividades es gratuito 

          

       Gasto proyecto.  53.740,41 € más 11.285,49 € Total de 65.025,90 € IVA incluido 

 

2. SERVICIO DE ESCUELA ACNEAE, PARA NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES DURANTE 

LA ESCUELA DE VERANO 

Servicio de conciliación para la familia con niños y niñas de 3 a 12 de años edad con necesidades especiales que 

están cursando Educación Infantil y Primaria 

Número de niños/as 10. 

El número de niños y niñas por monitor será de dos. 

5 monitores especializados: 

Escuela de verano 

Número de niños/as 10 

El número de niños y niñas por monitor será de dos. 5 monitores 

Escuela de Navidad 

Número de niños/as 10  

El número de niños y niñas por monitor será de dos. 5 monitores. 

Escuela de Primavera   

Número de niños/as 10 

El número de niños y niñas por monitor será de dos. 5 monitores 

 

Gasto proyecto ACNEAE    25.165.21 € más 5.284.69.28 € de IVA. Total 30.449.90 € IVA INCLUIDO   

 

LOTE 3 Coste proyecto   95.475,80 € IVA incluido 

 

COSTE DEL PROYECTO AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 

 

LOTE 1  
1) GESTIÓN Y PUBLICIDAD 

 
6.282.66 € IVA incluido.   

 2) BOLSA CUIDADOS PROFESIONALES 

 
 1.599,94 € IVA incluido 

 
 

 
         Total 7.882.59 € IVA incluido 

  LOTE 2 

 
AULA MATUTINA Total  37.599,49 € IVA incluido  

LOTE 3 1) ESCUELAS EN PERIODOS NO LECTIVOS. 

 

65.025,90 € IVA incluido 

 

 
 

2) ESCUELA ACNEAE 
30.449.90  € IVA incluido   

  
     

  Total 95.475,80 € IVA incluido    

TOTAL LOTES  VALOR ESTIMADO  

         

116.494,12 €  

 

        

TOTAL LOTES  PRESUPUESTO PROYECTO IVA INCLUIDO 

 
140.957,88 €         
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“ 

 

Y para que conste, expido el presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, D. Joaquín Hernández 

Gomariz, en Lorquí. Documento Firmado digitalmente a pie de página. 
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